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GOUlMNO SUPKItlOH POLITICO DK KSTA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. n. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número 187.

En 26 de octubre último dije al Alcalde de Aranda 
lo siguiente:
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 

Reino me dice con fecha 21 del actual lo que sigue: 
—Habiendo renunciado el Sr. D. Lorenzo Flores 
Calderón el cargo de Diputado á Cortes que desem
peñaba por el distrito de Aranda de Duero de esa 
provincia, se ha dignado S'._ M. mandar que se pro
ceda á nueva elección en dicho distrito; teniéndose 
presentes las prevenciones hechas en Real orden de 
12 de noviembre último para que esta elección par
cial se verifique, guardándose los plazos, tramites y 
formalidades que la ley electoral determina y se ob
servaron al hacerse las últimas elecciones generales. 
Al mismo tiempo ha resuelto S. M. que V. S. seña
le el dia para dar principio á la elección, debiendo 
empezar a los cinco de publicada esta Real órden en 
el Boletín oficial de la provincia. De la propia Real 

órden lo digo á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento.—En consecuencia he acordado señalar el 
dia 7 de noviembre próximo para que se de princi
pio á la elección preindicada en la casa de Ayunta
miento de esa villa por los electores del distrito con
signados en la lista publicada en 15 de noviembre de 
1846; y que V. mande anunciar estas determinacio
nes en todos los pueblos de ese distrito electoral an
ites del dia 2 del enunciado noviembre próximo; ad
virtiendo que las disposiciones de la ley «lectora! en 
su título 5.° sobre el modo de hacer las elecciones 
se hallan insertas en el Boletín oficial núm. 1254 
del Jueves 19 de noviembre de 1846, pues todo asi 
lo exige el mejor servicio público.—Del recibo de 
esta comunicación me dará V aviso para los efectos 
correspondientes.

Y he acordado insertarlo en el Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento del público , de los 
electores del distrito electoral de Aranda, y demas 
efectos á que se refiere la preinserta Real órden. 
Burgos l.° de Noviembre de 1847.—Francisco del 
Busto.

Número 188.

En 24 de octubre último dige al Aleude de Berma 
lo que sigue:
El Exmo. Sr. Ministro de la Gobernación dél 

Reino me dice con fecha 20 del actual lo siguiente: 
=Habiendo renunciado el conde de. Vistahermosa el 
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cargo de Dq utado á Cortés fque desemneña-ba por.- 
. i distrito de terina en esa provincia, .se' ha digna
do S. M. mandar qüe.sé proceda á nueva elección 
en dicho distrito, teniéndose presente las preven
ciones hechas en la Real órdeh de 12 de noviembre 
último para que esta elección parcial se veriíjqiie 
guardándose los plazos, trámites y demás formalida
des que la ley electoral determina y se observaron 
a! hacerse las intimas elecciones generales. Al mis
ino tiempo ha resuelto S. M. que V. S. señale el 
dia para dar principio á la elección, debiendo erñ- 
pezar á los cinco de publicada esta Real órdén eñ el. 
Boletín de la provincia. De Real orden 10 digo á 
V. S. para su inteligencia y cumplimiento. —En con
secuencia he acordado señalar el dia 7 de noviem
bre próximo para que se dé principio ála eleécion 
preindicada en las casas Consistoriales de esa Villa 
y Salas de los Infantes, y por los electores de es.e 
distrito consignados en el Bolelin extraordinario de es
ta provincia correspondiente al viernes 27 de noviem
bre de 1816; y que V. mande anunciar estas deter
minaciones en todos los pueblos dé ese distrito elec
toral antes del dia 2 dél enunciado noviembre pfóc- 
si.no ; a Ivirlieado que las disposiciones de lá ley 
electoral en el titulo 5.° sobre el modo de hacer lás 
elecciones se hallan insertas en el Bolelin oficial 
ním.° 125 i de! jtrévés 19 de noviembre del referido 
año do 1816; pues asi lo exije él mejor servicio pú
blico.—Del récibo de esta comunicación me dará V.
•avisó para los efectos Correspondientes.

. Y he acordado insertarlo en él Bolelin oficial 
de h provincia;pira conocimiento del público, de los 
electores de lás secciones (pie forman él distrito 
electoral de Lenna y demás efectos á (pie se refiere 
la preinserta Real orden. Burgos l.° de Noviembre 
de 18ií.^Francisco del Busto.

Número i §g. .

En tos días i 8 y 19 del presente mes tuvo lugar el re
conocimiento, prueba, inauguración y bendición del puente col
gado (pie se halla erf el pueblo de Quilanilía Escalada, al cii.il 
se le ha dado el nombre de Concordia , quedando en su conse
cuencia desde aquel acto franqueado al público el paso por di
cho puente y por la carretera titulada de Penas Pardas, habién
dose establecido dos Pdrta'zgos íóbre la nueva carretera le San
tander comprendida entre QüiulanaorlUuo y Cabana de Virtús, 
timx ert este pueblo y otro en el de Masa y los correspondientes 
p-ortes camineros encargados de la conservación y polilla del 
misino camino. , • ■» r

Lo que he. dispuesto se inserte en el Boletín oficial para 
t-rhir.i miento ’det publicó. Burgos 27 de octubre' de 1847.= 
'¿'rancheo del. Busto.

< Número igo.==r.a Sejrcioh. /

kl Era criío. , $r. Ministro de la Gobernación del Reino, me dice 
en 29 dél actual lo siguiente:

S. M. la Reina se ha servido declarar que los que resideA 
y llevan dos aji'os de vecindad en lá provincia en que son elegi
dos Diputados provinciales no necesitan pagar la contribución 
de qúiiiicínios rs. si tienen la, renta de. ocho "mil en la níismá 
provincia precisameiye. Asi misino se ha férvido declarar qué 
no puedan ser Diputados provinciales los jueces de primera ins
tancia. De real orden lo comunico á, V. S.’pára los efectos cor
respondientes en vista de la consulta que elevó á este Ministe
rio en 18 de Setiembre último.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la prooincia para sú 
debidii publicidad y demas efectos correspondientes. Burgos uq 
de Octubre de 18!tq. — Francisco del Bulto.

Número id*r.

I'ÓS.. alfides y dc.pep.dient.es. de-I^ y S. P. ■ procederán á 
la captura dél soldado desertor Francisco Riiiz Reino, cuyas se
nas á continuación se espreSan, y verificada le pondrá á disno- 
sicion 71e esle Tjtobierno político. Burgos i¿8 de octubre de 184.7. 
^Francisco del Rusto.

Edad 20 años, pelo y cejas rubio, ojos garzos, nariz ancha 
color t'rigúéño, barba nada, estatura 5 pies, 3 pulgadas1,lineas

Núrne'ró igi.

Los alcaldes y dependientes de P; y S. P. procederán á la 
captura del soldado desertor Salvador Pérez, cuyas señas á con
tinuación se espresan; y verificada le pondráh con toda segu
ridad á disposición de este Gobierno, político. Burgos 26 de 
óctub'ie de 18.47 .=Ftanciscó’del l'ust'd.

Señas.—Edad 19 años, pelo y cejas castaño, ojos pardos, na
riz regular, color trigueño, barda nada, estatura 5 pies 2 pul
gadas.
¿jarro ffgt)a 7 JifUóR bJ

La persona á quien hubiesen robado en :lá feria de lá vi
lla de Raro varios efectos y dinero puede preseújársi: en aqúel 
juzgado de primera instancia manifestandi) las prendas y mone
das robadas ó que piído perder.—~

Lo-que he dispuesto anunciar en el Bolelin oficial para lá 
debida publicidad. Burgo's 28 de Octubre de 1 847.=Franciscd 
del Büsto. - V t < 1 1 • t r r"t
y.Ymsctk fen sbuerAk 10 vroyioo sb ds fia

COMÁNbÁ^CiX GENERXI Y GÓBIERNO 
f*)h tioiófifllódoí) (d'eVi'BÁX^osdáá .OtílJxSI L’I

Bfhó't noo oóib.mn ojiíóII 
El Kcrcmo. Sr. Capitán general de este Egercito, con fechó 22 

WSMcft^^iféldt./ce^ro ilglireldB
Lxciih). Sr. El Sri Subsecretario del ministerio de lá Gúer 

ra me di-ie lo que sigue en l 5 díji .1rtú;il.= Excmo Sr. fel 
rniuislro de lá (,(ierra dice hoy al I ntendenle .general militar lo 
sigu¡enle:=rlk- dado" etíenia á la Reñía (Q. D 'G3 del expe
diente qiie V. remitió á este rniiiistrrio en to dc’roayo lili, 
tinto, inslriiido por las oficinas dp. Ádininiátracioq militar de 
lás Provincias Vascongadas, con molivo de íiaber solicitado el 
capitán retirado D. Francisco Vera, que se-le auxilie coii ima 
paga de las que se le adeudan del tiempo ypie perleneci(') á la 
cl.fse de reemplazo, respecto á (pie mí disírnlamío sueldo alguno 
de retiro^ cáreée ábsólutamente de medios para trasládursé aí 
punto de stí residencia. Éiiterada S. M. y conforrrié cóh lo ex
puesto sobre el particular por la sección de Guerra aí Consejo 
Real en i3 de agosto próximo pasado, se ha dignado resolver 
que tanto al referido Vera’, Como á todoslos'démás iiidividiiosípie 
en losúcesivo obtengan licenria’absoluta óreliro, sin goce de Iiaber 
alguno, y resultaren, á -su .fat or alcaaicps aun ctiapdo sl-an ante- 
iiores al r.° de setiembre de 1845, se les faviljti; una paga póf

dc.pep.dient.es


lama-

y su pin tido.

ictitilílid

al defraudador y adoptando cuantas medidas les rugiera su celo

TOsfraflfiíH A ó por apoderadosi«*f6C
» tenlementk. autorizado ante esa Dilección general con los do-
»rumbólos que airedi'ién' en debida forma "el derecho de que sé

■ 'tf’cfcS'n bSsiVfidbí!»5''1*’1 ** 6itrioi ,*mp Ir.niiiiin fiínr.i el na nt>>
Se inserta eú e! Boletín oficial para liÁ efectos que encar

ga la Dirección al principio de esta orden. Burgos 4 de Agosto
J*) 9,,P obidinoqe ;oldduq

Repelidas veces lia inculcado la I nldmlemiá á Tos SÍchlfles 
el deber en qiíé se encuentran de vigilar por la j onrervaíion v 
prosperidad de tas réulás del Estarlo, p -'rsig'n'i?m!¡> coíi íiclividad 
al defraudador y adoptando cuantas medidas les rugir 
para la estineioíu d.d edill-rabando', cumpliendo asi I 
previene la ley. El estado de abandono en qtio’-esle servicio te 
encuentra no puedeonenós de llamar la aleiicion-de mi autori
dad.que v,é con desagrado la poca eficacia con que se mira un 
ramo tan importante;, en su consecu n ¡a pre,vengo á los alcald. s 
de los pueblos de .está provincia que si con la brevedad que exi
ge este asunto no advierte se cumple con cuanto deja manifes
tado dándome parle de cualquier filia que se .id-, ierla, les halé 

-responsables de la baja que sufren las rentas esl.oradas: al propio 
r dlfPHi?? •ÍSf><tílrÍ'r0^'-9^ fi?r> aTA’urnivficrJ ¿iD' aíi * o¡ '.visitar, lo 

menos una vez cada semana, los est.irnos, que según tengo man
dado han de estar surtidqs del “consumo que se necesite para 
una; dándome conocimiento si asi no resultase para adoptar las 
■medidas consiguientes, pn él bien entendido, que si de los reco
nocimientos que ditrerlanienle dispondré apareciesen faltas ,sin 
haber dado paite, haré respetable a la autoridad que no haya 
cumplido piis disposiciones. Burgos 22 de Octubre de 1847..= 
Santiago de ia Azuela.

La. Dirección general de la Deuda' púiblii a, .dice ,d esta” futen. 
' delicia lo siga tente: u p- "■

Por el ministerio 'de Hacienda se- ha comunicado á esta 
Dirección general en 26 de Setiembre último la Real orden ?i- 
gúiente—He dado cuenta á la Reina de la coúsulla de V7. 8. 
de 20 del actual proponiendo el señalamiento de nuevo térmi
no para la redención de censos procedentes de Monasterios y 
Conventóáry con formándose 8. M. con-el -parecer "de.-esa Di — 
recciori'general; se ha servido resolver: 1,°. Los censos impues
tos á favor cíe Monasterios y* Conventos y demás, corporaciones 
cutos bienes se hallan actualmente aplicados al pago y exjinciou 
de la Deuda pública, y que no están comprendidos en la ley de 
3i dé Máyp de-podivi.i) redimirse hasta 3i de Diciem
bre próximo. 2.0 La redención de dichos censos se hará en Tí
tulos de la renta del tres por ciento de] mismo .modo que se ve. 
rifica con los que proceden de Encomiendas y de la Orden de 
San Juan de Jerusálen. Y 3.° .‘No servirá de obstáculo para la 
redención la falta de escritora de-imposición de los censos, po
diendo suplirse aqiie.lla con la capitalización de los réditos que 
los interesados satisfagan según los.recibos que presentan y los 
datos que cxistá'n en las oficinas de Bienes Nacionales. De Real 
orden lo comunico á V. S. para su cumplimiento. .

... ..... Y la Dirección la traslada á V. S. para que dando á la 
preinserta Real disposición la posible publicidad, tenga en esa 

C ^L0VÁ9r ¡i?"im£*S exac-a observancia.
Dios guarde á V. S„ muchos anos. Madrid 3 de Octubre 

de r 8^7.-—Luis Maria Pastor.
jr se inserta, en el Boletin oficial de la provincia para co- 

t Á4c'S1LÍe-r‘(^6!i^e yeSi"'6Vdenf
Burgos 1.4 de Octubre. de 16^.7 .=Santiago de la /íyiela.

DON ,MARIANO PERALTA;
00 obsgxiij y iieamii Bl?* -sl-ib. ->ui> r.iemafi - ,

/luditur de. Guerra y Magistrado honorario de la Audiencia 
territorial de. Mallorca y Juez de primera instancia de Burgos 
y su partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Benito Gómez 

lás'oficinas ‘dé Á'jministracion militar como ausílio <lé marcha; "á 
aiifoHzá ^V1!^ plh'^'Ti'á/i'r'la oportuna ri el.

cióii 'de qn'íi-¿ cort-esiponde^de lo'qúe'ptfr t'ál'concepto Satisfagan 
‘•‘■•difihías ófii htiy.yiilAe^lVAP^rlEi/’IccfiilulítVáíla por dicho Sií mi-4 

nislro lo lraslado*á V. E. para su conoi imiento yj-h'clós' cor- 
res^hid'i-AifiKíy'P/ó^fnír'itl alarife ^?“V!3E. •^&jfli,rsá<«9!f¿tíni¡cnlo 

y filies consiguientes.
y se hace saber en prAloletin ojicial -de la provincia para 

conocimiento de los coniprendidd?. Burgos -le octubre de 1847- 
£Z Gral. 2.0 cabo Guber.nad5SFf 'Jlse María Lavina.

INYfeNbfeNéÍA DE ÉSTA PROVINCIA.

■: 11*-,: .: i ;>b - - i"*-.* r. *>¿'x *if - - > ■,: > 11 laj -di ■*.; ‘ . * -:¡
Por el Ministerio de. Hacienda se me ha comunicado en ig del 

■..actual la. Rea] órden^igiiieute;. , ■ -...
8. M. la Reina se haNlignado expedir con esta fecha, el 

. R.eal decrptg^que q-igue:= De,^o.iif()rm¡dad .ti<m el parecer de mi , 
Consejo de Ministros, y en vista (le lo. (¡ue me ha espin-slo el 
de Hacienda, vengo en ingndar que .desje 1.° de ?jTovieinbre 
inmediato vuelvan á .recaudárSe jior Ip Hacienda pública los de- 

_ irecliosil»lti!|pjqc.j'ilas y los arbitrios sobre artículos sujetos á e.s^os i 
derechos; aerificándose la recaudación gen las misiúas capitales y 
puertos, habilitados y en los inísiúós términosfqúe se hacia antes 
de la supresión de los_ triéhrionádos derechos én 1del presen
te mes, hasta tanlo'que las (Jórles pm-dan resolver lo mas con
veniente.=De orden dé S. M. lo trasladado á V. S. para su In
teligencia y ‘éfectos correspondientes. ' ?

Lo cual he dispuesto se inserté tn el Boletín oficial Me la 
'provincia pára conocimiento de los habilan'te.ffde la fnis’md. tiur- 
l^bs a3 'de Octubre de i%4-^.=S:dhtiago de l'A Azuela.

sb í-ninar.d,, olú s'i.a h. • t . g’W v l;:.V¿ nirtil , niiidí-i I

Son muy pocos los ayuntamientos consliluciónáles de esta 
provincia ‘que hári satisfecho en las a reas del" .Tesoro de la misma, 
el imporjé del 10 por 100 de recargo que sobre las contribu
ciones de bienes inmuebles y subsidio está impuesto, para aten
der á los gá'stos'próviocíales del corriente año.

Los artículos 18 y tq de la Real instrucción 8 de Junio 
nr. tiu i iil» Éitiisiñvc, aolc-ious fibci ‘iu yulnrulsc ‘jb ftnmiWi- .R janterior, previenen, que estos recargos ingresen en los mismos 

plazos qtie las co'nírlbúciones'direclas, empleándose pára venfi-! 
cario, iguales medidas que las establecidas para dichas contribu- 
ciones; en su consecuericlá prevengo á todas las corporaciiihes 
municipales, que si en el término de quince dias no satisfacen 
el espresadó recargo; espediré en seguida los correspondientes 

t despachos de ejecución, porqúe no es posible dejar desaTcrl'fíaas I 
las obligaciones qué' pVsán<SQ¿'reí; lasExcma. Diputación provin- | 
cial, la cual cuenta con esta imposición para satisfacerlas" pü'n-\ 
tuaimcnlé. Burgos y Octubre ¿4 de i847.^Santiago de la 
Azuela. , e '1'.., i.... '

-file 0<ée 8<>f16i6>8íltí>?£í<?>8$Sf»1 €6ii4Stt£fC¿ íi6!’ eXíil í
La*T)ireccion general de lá Díúda púldica cón fecha 21 de Ju- 

lio^iiltimo me dice entre, otras co,as lo que sigue :
Procederá V. S. inmédiá'támenlé á hacer en el Boletin 

oficial de esa provincia un anuncio qiie repetirá en dos días se
guidos, á principios y m -ilindos de caila mes hasta el de Diciem
bre inclusive en que se invite á los censatarios á hacer uso de 
la concesión <pie sé les hace por el arl. 1 5 del Real decreto de 1 t 
de Junio , que jie’ir-asi: — »Los,ce,n$o.s;,y demasjrrestaciones per- 
» lenecienles á las Encomiendas^y Máeslráígos podrán redimirse 
«durante la entrega dq una renta igual en títulos del 3 p°/°, á 
«los mismos plazos señ'akídps.,en el arl. 6.° con respecto al pago 
«de los bienes vendidos., Esta facultad durará hasta el día úlli- 
» mo de Diciembre del .preseiife añp; ,pa,sad/> el cual ,"el Gobierno 
«proveerá á su enagenacion en los téripinps qiv fijará por medio 
«dentro decreto. En igual forma se ¡civirá V. S. poner < t o 
«anuncio invitando á los censualistas ó dueños dé cargas que 
«graviten sobre jos bienes <)e Maestrazgos y Encomiendas de 
»>ías órdenes militaras y°sán Juan Me Jefitsalen^a^nfii: "’aebién- 
odose proceder á su éedencitiñ" conforme espresa ál aí t. 17 de

;; &<l AfáaJTTfitf



natural de ViHariezo, para que en el preciso término de nuete 
dias, á contar desde la lecha, »<■ presente en la cárcel nacional 
de esta capital, á responder de los cargos que contra él resul
tan en la causa criminal que, contra el mismo y su padre José, 
estoy siguiendo en testimonio del infrasesito, por robo de man
zanas, ejecutado en la arboleda de Vicente Ruiz vecino de aquel 
pueblo; apercibido que de no verificarlo así, se sustanciará la 
causa, por su ausencia y rebeldía, én los estrados del juzgado, 
parándole las diligencias el perjuicio que haya lugar. Burgos 
Octubre diez y seis de mil ochocientos cuarenta y siete.=Ma- 
riano Peralta. = Por mandado de S. Sria., Emeterio González-

D. FRANCISCO GUTIERREZ PALACIOS, 
Juez de primera instancia de esta villa de Medina del Cam
po v su partido &c.

Por el presente rito y emplazo por el término de treinta 
dias á Venancio González vecino de la Cesterniga provincia de 
Val adolid reo ausente en la causa que pende en este juzgado 
sobre el robo ejecutado en la noche del seis de Mayo último en 
¡a rasa de Francisco Fernandez vecino de Villanueva de Due
ro para que en dicho término se presente en este juzgado á es- 
cepcionar lo que crea conveniente con arreglo á lo que de dicha 
causa resulta contra él, pues pasado dicho término sin haberlo 
realizado le parará el perjuicio que haya lugar, y en su rebel
día se entenderán las actuaciones con los estrados de este tribu
nal: pues asi lo tengo mandado por providencia veinte y cuatro 
del corriente á instancia del promotor fiscal del juzgado. Dado 
en Medina del Compo á 27 de Octubre de i 847,—Francisco 
Gutiérrez Palacios.= Por mandado de S. Sria. Norberto Del
gado.

L. D. FELIX DE LA SOTA Y SOTA, 
Juez de primera instancia de esta villa de Eilldrcayo y su 
partido, ron la consideración de ascenso.

Hago saber á todas las personas que se crean' con derecho 
á una Baca desmandada, sin señal, pelo castaño , de bastante 
levante y cuerpo, corba, al parecer preñada , vengan á dedu
cirle en el término de treinta dias bajo de apercibimiento que 
pasados sin hacerlo, se denunciará como bienes mostrencos.

Dado en Villarcayo á a4 de octubre de 1847.— L. Felix 
de la Sota y Sota. Por su mandado, José González.

A DM1N ISTIl ACION PRINC1 PAL

DE BIEIES KL1CIOHÍALES.
PROVINCIA DF. SORGOS.

Remate que debe celebrarse en esta capital para el dia 29 
de Noviembre próximo desde las once de la mañana en adelante.

El dominio directo de un censo perpetuo de una fanega de tri
go de rédito anual que tenia contra si el convento de Madres 
de Dios de esta ciudad en favor del suprimido Monasterio de 
Fresdesbal: está capitalizado en 1978 rs. «4 mrs. en cuya 
cantidad se saca á remate.

Otro dominio directo de un censo perpetuo de dos fanegas de 
trigo de rédito anual que tiene contra si Carlos García veci
no de Villayerno en favor del convento de S. Pablo de esta 
ciudad: está capitalizado en 3g56 rs. 28 mrs. en cuya canti
dad se anuncia en venta. *

Remate que debe verificarse en esta ciudad y juzgado de 
primera instancia de Villarcayo el dia arriba espresado desde 
las once de la mañana en adelante.

El dominio directo de un censo perpetuó de tres fanegas de tri-

•go y dos de cebada que tienen contra si Lesmes del Va y 
Eulalia l ainayo vecinos de Valderrama en favor del supri
mido convento de S. Agustín del Rabillo de Frias- esta capi
talizado en 8288 rs, 19 mrs. en cuya cantidad se saca en 
venta. y?'.;,. . ' , ",

Burgos 29 de Octubre de 1847.=Venancio Toridío.

• " 3u

El /lyuntamiento Constitucional de .Valencia.

Hace saber: que debiendo procederse al arriendo de los pastos 
de.dos rozas del monte nuevo titulado el Plautio de esta lau
dad por termino de cuatro meses, á contar des-le 1,° de Diciem
bre del corriente año, ha acordado señalar para su remate el 
dia 24 del corriente en la Sala de Sesiones y hora de las 1 t de 
su mañana. Las personas que quieran interesarse en la subasta, 

concurrirán en dicho dia, hora y local designados, podiendo an
tes si gustan enterarse de las condiciones formadas para el re
mate, en la Secretaria de la Corporación donde se hallarán de. 
manifiesto. Pahiacia 4 de Octubrede 1847 — El Alcalde Presi
dente. Pantalcon Zires. Por M. del A. Nicolás Poli) Monroy Srio

DROGUERIA NUEVA.
Eii Santander, calle c3e la Rivera IV.0 

18 acaba de establecerse bajo la dirección de los Srs. Labarta 
Hermanos una Droguería, en la que hay ademas ungían 
sur tido de bidrios planos, fanales y tejas de cristal á precios de 
fábrica , tinta azul y negra, lustre para el calzado , barnices de 
toilas clases, brochas y pinceles, hojas de lata, plomo, estaño, 
pinturas preparadas al aceite secante y otros varios géneros del 
Estrangero y del Reino á precios sumamente equitativos.

So halla vacante la escuela «Se ES ti 3$ la- 
cedo de Abajo cuya dotación consiste en 24 fanegas de trigo 

■ álaga pagadas por el distrito y cobradas por el ayuntamiento en 
S. Miguel de Setiembre de cada año; los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes en el papel sellado correspondiente francas de 
porte á dicho ayuntamiento en el término de un mes á contar 
desde el dia del anuncio en el Boletín.

Se halla vacante la escuela «le Villa- 
vieja Somuñó cuya dotación consiste en 5o ducados y 8 fanegas 
de trigo. Los pretendientes dirigirán sus solicitudes francas y 
d icumenladas en el papel sellado correspondiente á esta Secre
taria en el término de un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial. P. A. D. L. C. P. Anto
nio Martínez Arosla, Srio.

En el pueblo de Euenteniolinos se ha 
extraviado una potra, de las señis que á continuación se espre- 
san: la persona en cuyo poder esté, la entregará á su dueño 
Gregorio Olalla vecino de dicho pueblo.

Edad 2 años, alzada seis cuartas, pelo castaño oscuro cqn 
el vientre rojo, un bullo al vacio de la izquierda, corlada la crin"

Precios de los granos cu el mercado de 
esta ciudad del dia 3o del corriente.

Blanquillo 3g á 4i 
Alaga 4o á ¡4 2 
Cebada a4 á 24 */a 
Comuña 3o á 3i 
Centeno aGáay 
Abena 1 6 á 17

LANAS.
En la semana proxima pasada se ha vendido la pila del 

Hospital del Rey á 65 rs. 17 mrs. arroba.

IMPRENTA DE VILLANVEVA.


